
M!n¡cipalidad Distr¡tál
lVar¡aIo lvl.lgar

ACUERDO DE CONCEJO MUN ICIPAL N" DóI -2024-MDMM

Mar¡ano Melger,

El Alcalde de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la [¡unicipalidad Distritalde Mariano Melgar en Sesión Ordinaria
de fecha 05 de junio de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: D¡ctamen Legal N'208-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

El expediente adm¡nistrativo N"3506-2024 con fecha 09.03 2024 presentado por la Jefa
de la Unidad Territor¡al del Programa Nacional Cuna Mas mediante Oficio N'039-2023-
f\,1IDIS/PNCIM-UTAREQ, lnforme N'041-2023-SGelS-N4 DMN¡ con fecha 16.03.2023 de la
Gerencia de Desarrollo e lnclusión Sociai, lnforme N"044-2023-ClVlVC-OCP-GA-[,4 Dl\/lvl con
fecha 18.04.2023 de la Ofic¡na de Control Patrimonial, Dictamen Legai N' 170-2023-
GAJ/I\4DMM con fecha 25.04.2023 de la Gerencia de Asesoria Jurídica. Hoja de
Coordinación N'156-2023-OSG-MDMM con fecha 22 05.2Q24 de la Of¡c¡na de Secretaria
General. lnforme N'060-2023-Cf\ilvc-OCP-GA-MDM[/l con fecha 08.06.2023 de la Oficina
de Control Patrimonial, lnforme N'001-2024-OGAJ/ÍVIDMl\4 con fecha 25.04.2023 de la
Oficina General de Asesoría Jurídica, lnforme N' 00034-2024/SBN-DNR-SDNC con fecha
07.02.2024 de Ia Superintendencia Nac¡onal de Bienes Estatales emitido por la Espec¡alista
en Bienes Estatales lll de Ia Subdirección de Normas y Capacitación (Laura Sofia Rondinel
Bustos) ingresado via correo electron¡co al despacho de la Ofic;na General de Asesoria
Juridica, la carta N' 00049-2024/SBN-DNR-SDNC con fecha 14 03.2024 del Minister¡o de
Vivienda, Construcción y Saneam¡ento em¡tido por la Subdirección de Normas y
Capacitación (Claudia lMlcaela Pantoja l\4ego). Dictamen Legal N" 208-2024-0GAJ/|\,1DIV lll
con fecha 30.05.2024 de la Oficina General de Asesoría JurÍdica.

CONSIDERANDO;

Oue, los Articulos 194' y 195' de ia Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las rnunicipalidades
provinciales y distritales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económlca
y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de lilunicipalidades y modificatorias. La
autonomía que la Constituc¡ón Politica del Perú establece para ias municipalidades. rad¡ca
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón
al ordenamienlc juridicoi

Que, el artÍculo 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de l\4unicipalidades, modificado
por Ia Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo,
referidas a asuntos especificos de iñterés públrco, vecinal o institucional. que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducta o norma ¡nstituc¡onal (. .. )l

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma. "Los concelos nun¡c¡pales
rcen sus fLtnciones de gob¡erno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los

asttntos administrativas cancernientes a su orgai]¡zación interna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo" .
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Que, el artículo 9", numeral 26) de la referida ley menciona que es atribución del concejo
"aprobar la celebración de conven¡os de cooperac¡ón nacional e ¡nternac¡onal y convenios
¡ n te r i n st it u c i o n a les",

Que, el convenio es un acuerdo de voluntades celebrado entre una institución y otras
personas juríd¡cas de derecho público o privado, nac¡onales o extranjeras y cuya finalidad
es aprovechar mutuamente su6 recursos o fortalezas,

Que, en los artículos 87'y 88'del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedim¡ento
Administrativo Genera¡ - Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
establecen que las relaciones entre las entidades se r¡gen por el criterio de colaborac¡ón, sin
que ello importe renuncia a la competenciá propia señalada por la Ley, y que por los
convenios de colaboración las entidades a través de sus representantes autorizados
celebran dentro de la ley, acuerdos en el ámb¡to de su respectiva competencia de naturaleza
obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación;

Que, el Programa Nac¡onal CUNA MÁS (PNCM) fue creado med¡ante Decreto
Supremo No 003-2012-MlDlS, modificado por Decreto Supremo No 014-2017-MIDIS con el
propósito de mejorar el desarrollo infantil y brindar atención integral a n¡ños y n¡ñas entre 6
a 36 meses en zonas de pobreza y pobreza extrema con el objetivo de mejorar su nivel de
desarrollo, el PNCM brinda dos serv¡cios: el servicio de acompañmiento a familia (SAF) en
zonas rurales y el Servicio de Cu¡dado Diurno (SCD) en zonas urbanas;

Que, la Municipalidad, es una entidad que eonforma el S¡stema Nacional de Bienes
Estatales y la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Perú, así como la Ley Orgánica de Municipalidades -

Ley No27972 le confieren autonomiá en los asuntos de su competencia, pero con sujeción al
ordenamiento juridico. Por consiguiénte le es aplicable lo establecido en el Decreto Supremo
N" 008-2021-VIVIENDA donde se aprueba el Reglamento de Ia Ley N.29151 - LEY
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENES ESTATALES, articulo 56" respecto a la
capacidad de aprobar actos sobre pred¡os estatales;

Que, el articulo 13o del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de
Bienes Estatales - Decreto Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, respecto a la vinculac¡ón
con los Gobiernos Locales menciona que "/os actos que realizan los Gob¡ernos Locales
respecfo de /os b¡enes de su propiedad y los que se encuentran bajo su adm¡nistrac¡ón, se
rigen por las disposic¡ones de la Ley No 27972 - Ley Orgánica cle Municipalidades, así como
el TUQ de la Ley y el Reglamento, en lo que fuere aplicable". Asi mismo el artÍculo 30 inciso
3.3. numeral 2) Bienes de Dominio Público señala lo s¡guiente:

"(..) Aquellos bienes estatales destinados al uso priblico como playas, plazas,
parques, ¡nfraestructura vial, vías férreas, caminos y otros, cuya administración,
conservación y mantenimiento corresponde a una entidad; aquellos que sirven de
soporte para la prestación de cualqu¡er servic¡o público como los aportes
reglamentar¡os, escuelas, hospitales, estadios, establecimientos penitenciarios,
museos, cementerios, puertos, aeropuertos, Ios bienes reservados y afectados en
uso a la defensa nacional; los palacios, las sedes gubernativas e institucionales y
otros dest¡nados al cumplimiento de los fines de responsabilidad estatal; o cuya
concesión compete al Estado; y aquellos que por su naturaleza las leyes
especiales les han asignado expresamente dicha condición. Tienen el carácter de
inalienables, ¡mprescr¡ptibles e inembargables. Sobre ellos, el Estado ejerce su
potestad administrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley. Los bienes de
dom¡nio público comprenden a los predios de dom¡nio público y a los inmuebles
de dominio público. Los predios de dominio público se rigen por las normas del
SNBE, y, de acuerdo a sus particularidades, por sus respectivas regulac¡ones
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espec¡ales. Los inmuebles de dom¡nio públ¡co se r¡gen por las normas del SNA y,
de acuerdo a sus particularidades, por sus respectivas regulaciones especiales".

Que, en concordancia con el inciso 2) del artículo 56o de la Ley Orgánica de
lVIu n icipa lidades en lo respecta a bienes de propiedad municipal, son bienes de las
mun icipalidades: "Los edificíos municípales y sus instalac¡ones y, en general, lodos /os
bienes adquir¡dos. construidos y/o sosten¡dos por la munic¡palidad". Asi mismo el art¡culo 59'
de este mismo cuerpo normativo, sobre dispos¡ción de bienes municipales menciona que:

"los b/enes municipales pueden ser transferidos, conces¡onados en uso o explotac¡ón,
arrendados o mod¡t¡cado su esúado de poses¡ón o propiedad mediante cualqu¡er otra
modalidad, por acuerdo del concejo mun¡c¡pal. Cualquier transferenc¡a de prop¡edad o
conces¡ón sobre b/enes mun¡c¡pales se hace a través de subasta públíca. conforme a ley.
Es¿os acuerdos deben ser puesfos en conocim¡ento de la Contraloria General de la
Repúbl¡ca en un plazo no mayor de 7 (siete) días, bajo responsab¡lidad";

Que, asi mismo artículo 151o del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional
de Bienes Estatales define a la AFECTACIÓN EN USO: 'e/ derecho cle usar a titula gratu¡to,
un pred¡o de domín¡o pr¡vada estatal, para que lo dest¡ne al uso o seru¡c¡o públ¡co para el
cumplimiento de sus fmes inst¡tucionales. En forma excepc¡onal, puede constituirse sobre
predios de domínio público s¡empre que no se desnatural¡ce u obstacul¡ce el normal
íunc¡onam¡ento del uso público del predio o de la prestac¡ón del servic¡o público, conforme a
lo establecido en el párrafo 90.2 del añículo 90o del Reglamento. Las condrciones específicas
de la afectac¡ón en uso son establec¡das en la resaluc¡ón que la aprueba o en sus anexos,
de ser ei caso";

Que, dentro de las atribuciones de una entidad afectataria, el numeral 5 del articulo 154"
del Reglamento de la Ley N" 29151 establece que, entre otros, es una atribución de la
entidad afectataria el de constituir de forma excepcional y temporal arrendamiento u otros
derechos sobre una parte del predio afectado en uso a su favor, siempre que no se
desnaturalice u obstaculice el normal funcionamiento del uso púbiico del predio o la
prestación del servicio público, conforme a lo establecido en el párrafo 90.2 del artículo 90o

del Reglamento que menciona Io siguiente:

"Se entiende que no se desnatural¡za u obstaculiza el normal func¡onam¡ento dei
uso público o la prestac¡ón del servicio público del predio cuando el acto de
administración que se otorgue es para el desarrollo de servicios cornplementarios
que coadyuven af cumplimiento del uso o servicio público del predlo: o cuando la
activ¡dad a la que se va destinar el bien es compatible con el uso predeterminado
del predio o con la zonificación; o, cuando siendo incompatible con el úso
predeterm¡nado, en función al plazo, a la oportun¡dad y/o al espacio de área que
se pretende util¡zar, no se afecta la naturaleza del predio n¡ su uso público o la
prestación del serv¡cio público. El otorgamiento del acto de administración no
éxonera ai beneficiario de la obligacjón de solicitar las autorizaciones, permisos y
licencias ante la autoridad competente de acuerdo a la legislación de la materia."

Que, el articulo 1520 del Reglarnento de la Ley N" 29151 ha establecido plazos para la

afectac¡ón en uso y según el referido reglamenlo, '152.1. (... ) se otorga a plazo indeterm¡nado
o determinado, en atención a la naturaleza de la finalidad para el uso o servicio público
requerido. 152.2 El plaza debe establecerse en la resolución aprobatoria, bajo sanción de
nul¡dad La entidad que aprueba el acto puede modificar el plazo de acuerdo con Ia
naturaleza del uso o servicio público, para lo cual emite la respectiva resolución,

bidamente sustentada. '152.3 En las afectaciones en uso a plazo determinado cabe la

renovacton.,

Que el articulo 9', numeral 25) de la Ley Organica de Municipalidades menc¡ona que
es atribución del concelo Aprabar la danac¡ón a la ces¡ón en uso de b¡enes muebles e
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¡nnLtebles de la mLtnrc¡pal¡dad a favor cle entdades públ¡cas o pr¡vadas s/, fiires de lLcra y
la venta de sus br'enes en subasta públ¡ca .

Que, mediante exped¡ente adm¡nistrativo N"3506-2024, la Jefa de la Unidad Territorial
del Programa Nacional Cuna Más cursa Oficio N"039-2023-tvllDlS/PNCM-UTAREQ
solicitando la afectación en uso del local municipal que cuenta con un área de 64.26 m2
ubicado en Asentamiento Humano Asoc¡ación de V¡vienda El M¡rador de Mar¡ano
Melgar Parte Alta, Zona ll, Manzana G', Lote 2, Mariano Melgar - Arequipa - Arequipa,
por un periodo no menor a tres (3) años, con la finalidad que el Prógrama Nac¡onal Cuna
fMás cont¡núe brindando el servicio de cuidado diurno a las niñas y niños del distrito,
contribuyendo de esta manera al desarrollo de su potencial intelectual, emocional, social y
moral y asi mismo para el func¡onam¡ento del Centro lnfanti¡ de Atención Integral "Los Ocho
Enanitos" a través delcomité de gestión "Los Olivos". Para Io cual solicita la suscripción del
convenio de Afectación en Uso, aprobado mediante la Directiva de Intervención en la
lnfraestructura de Locales del Servicio de Cuidado Diurno del PNClVl, Versión 2, paru la
revisión y aprobación del pleno del Concejo Municipal;

Que,mediante Certificado Literal emtidio por la Superintendencia Nacional de Registros
Publicos - SUNARP, Zona Registral N' Xll, Sede Arequipa, Partida Registral P06232576 el
inmueble se encuentra ubicado en el Asentam¡ento Humano Asociación de Vivienda "El
Mirador" Parte Alta, Mz.: G', Lt.:2, Zn.:ll, Nlariano f\/lelgar, Arequipa, Arequipa, elcual el titutal
actual es el Estado Peruano y que con fecha 17 de noviembre del 2015 COFOPRI otorgó
mediante TITULO DE AFECTACIÓN EN USO a favor de la Municipalidad de Mariano Melgar
el inmueble en cuest¡ón por un plazo indeterm¡nado con el objeto que lo dest¡ne al
desarrollo especifico de sus lunc¡ones;

Que, med¡ante lnforme N"044-2023-CMVC-OCP-GA-MDIVIÍ\i] con fecha 18.04.2023,la
Ofic¡na de Control Patr¡monial informa que actualmente el primer piso viene siendo usado
por el PNCM y el segundo piso viene siendo utilizado por PRONOI, concluyendo que no
habrÍa inconveniente que sigan usando el ambiente del primer piso;

Que, mediante lnforme N'041-2023-SGelS-MDMM con fecha 16.03.2023, Gerencia de
Desarrollo e lnclusión Social, hoy Gerencia de Desarrollo Social por el nuevo Reglamento
de Organ¡zaciones y Func¡ones - Ordenanza tvlunicipal N'752-MDMM, op¡na que no
habiéndose destinado d¡cho local solic¡tado para algún otro fin, se sugiere que se firme el
convenio de Ces¡ón/afectación del local ub¡cado en elAsentamiento Humano Asociación de
Vivienda "EI Mirador" Parte Alta, Mz.: G, Lt.:2, Zn.:ll, Mariano Melgar, Arequipa, Arequipa,
por un periodo tres (03) años, salvo mejor parecer, ya que el PNCI\il v¡ene funcionando hace
aproximadamente 6 años en un local que pertenece a la Mun¡cipalidad, no presentadose
prob¡ema alguno por ello;

Que, mediante Dictamen Legal N' 170-2023-GAJ/MDMM de fecha 25.04.2023, la
Gerencia de Asesoría Juríd¡ca concluyó que se ponga a consideración del pleno del concejo
municipal para su respectiva aprobación conforme a sus atribuciones y asi se pueda
AFECTAR EN USO el área de 64.26 m2 que corresponde al primer piso del local solicitado
por el PNCM;

Que, mediante Hoja de Coordinación N"156-2023-OSG-MDMM de fecha 2?.05.2024la
Oficina de Secretaria General remite e¡ expediente administralivo PNCM para que ad¡cione
normas legales y se cons¡dere necesario prec¡sar la titularidad de la propiedad;

Que, de conformidad al articulo 26" del Reglamento de la Ley No 31199 - Decreto
upremo No 001-2023-VIVIEN DA se establecen los supuestos de desnaturalización del uso

público de los públicos el cual son los siguientes
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A) La autorización de uso del espacio públ¡co para proyectos de inversión privada
que ,¡miten su uso y que ocupen un átea mayot a la establec¡da en Ia Ley. B) La
autorización para proyectos de inversión que al utilizar el subsuelo del espacio
público ponen en peligro el uso de su superficie, incluyendo las áreas verdes y
especies arbóreas, de ser el caso. C) Las concesiones, autorizaciones permisos
u otros, que impliquen la restricción de acceso y uso de los ciudadanos a la
total¡dad del espacio público. D) Las autorizaciones a proyectos de ¡nversión que
¡ncorporen servicios accesorios y/o complementarios con uso no compat¡ble en
espacios públicos; los cuales están determinados en los instrumentos de
planificación urbana.

Oue, mediante lnforme N'00034-2024/SBN-DNR-SDNC de fecha 07 02.2024 la
Su perintendencia Nac¡onal de Bienes Estatales emit¡do por la Especialista en Bienes
Estatales lll de la Subdirección de Normas y Capacitación (Laura Sofia Rondinel Bustos)
menciona que de conformidad con el a.rtículo 10' de la Ley N"31199 - LEY DE GESTTÓN Y
PROTECCION DE LOS ESPACIOS PUBLICOS, "Las entidadest¡enen lafacultad de atorgar
autor¡zaciones sobre e/ uso de /os espac¡os públicos, las cuales no pueden desnaturalizar el
uso públ¡co, n¡ restringir a los c¡udadanos su /óre acceso y d¡sfrute Los recursos reca¿ldados
son desflnados a su mantenim¡ento, mejora y promoción de espacios públ¡cos". Y para ello
toma en consideración los supuestos de desnaturalización del uso púb¡ico tip¡ficados en el
articulo 26' del Reglamento de la mencionada Ley (D.S. N" 00í -2023-VIVIENOA). As¡
mismo de conformidad con el numeral 6.1 8.4 de la Dirsctiva N' DIR-00005-2021/SBN -
DISPOSICIONES PARA EL OTORGAMIENTO Y EXTINCIÓN DE AFECTACIONES EN
USO DE PREDIOS DE PROPIEDAD ESTATAL establece que "Las ent¡dades pueden
excepcionaly temporalmente const¡tuir arrendam¡ento, comodato y otros derechos similares.
sobre Ltna pa¡1e del predio afectado en uso a su favot, s¡empre que na se desnatural¡ce u
obstaculice el normal futlc¡onam¡ento del uso público del pred¡o a la prestac¡ón del seN¡c¡o
público. conforme a lo establec¡do en el numeral 90.2 del adiculo 9ü del Reglamento Ley
N' 29151";

Que, mediante Carta N"00049-2024/SBN-DNR-SDNC con fecha 14 03.2024, el
Ministeno de Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante la Subdirección de Normas y
Capacitación, emite pronunciamiento concluyendo que la entidad afectataria podría otorgar
derechos a favor de ent¡dades públicas en el marco de la Ley N"29151. su Reg¡amento y
d¡rectivas, tomando en consideráción además los supuestos de no desnaturalización del uso
o prestación del servicio público regulados en el numeral 90.2 dei artículo g0' del
Reglamento de la Ley N" 29151. Asi m¡smo, en cuanto a la no desnaturalización del uso o
prestación del servic¡o públ¡co, cons¡dera lo ind¡cado en el numeral 90.2 del artículo 90 del
Reglamento de la Ley N" 29151 que regula los siguientes supuestos de no desnaturalización:
a)cuando elacto de adm¡nistración que se otorgue es para eldesarollo de servicios públicos
complementarios que coadyuven al cumplimiento del uso público, b) cuando la activ¡dad a
la que se va a destinar el bien es compatible con el uso predeterm¡nado del predio o con la
zonificación, c) cuando 6iendo incompatible con el uso predeterminado, en función al plazo,
a la oportunidad y/o al espac¡o o área que se pretenda utilizar, no se afecta la naturaleza del
predio ni su uso público. Y finalmente señala que si bien dentro del artículo 155" del
Reglamento de la Ley N" 29151, se establece como una causal de la éxtinción de la
afectación en uso a la consolidación de dominio (transferencia, compra venta, entre otros),
lo cierto es que la afectación en uso es una f¡gura completa que brinda al afectatario casi
todos los derechos de un propietario siendo su única limitación el de poder transferir el
predio, ya que el m¡smo se encuentra destinado a una finalidad en especifico como el de
bri ar un uso o servicio públ¡co;

Que, med ante D ctamen Legal N" 208-2024-OGAJ/M DMfvl, la Oficina General de
Asesoria Jurídica concluye que se ponga a consideración del pleno del concejo municipal
para su respectiva aprobación conforme a sus atribuciones, ratificando en todos sus
extremos el Dictamen Legal N' 170-2023-GAJI[/ D[4N4 de fecha25.04.2Q23 y hace suyos los
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argumentos esgrimidos en las comunicaciones dadas mediante: l) lnforme N" 00034-
2O24ISBN-DNR-SDNC de fecha 07.O2 2024 cursado por la Superintendencia Nac¡onat de
Bienes Estatales mediante la Especialista en Bienes Estatales lll de la Subdjrección de
Normas y Capacitación y 2't Catta N"00049-2024/SBN-DNR-SDNC de fecha 14.03.2024
cursado por el [¡¡nisterio de Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento mediante la Subdirección
de Normas y Capac¡tación, y,

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
05 junio del 2024, a1obado por UNANIMIDAD, con d¡spensa del trám¡te de tectura y
aprobac¡ón del acta, arribó a lo sigu¡ente:

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMEFO.- APROBAR, la suscr¡pc¡ón del conven¡o entre el Programa
Nacional CUNA MAS (PNCM) y la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Mariano Melgar, con el
objeto de que la Munic¡palidad otorgue en afectación en uso el terreno ub¡cado en el
Asentamiento Humano Asociación de Viv¡enda "El Mirador" Parte Alta, Mz.: G', Lt.:2, Zn.:ll,
Mariano Melgar, Arequipa, Arequipa, a fin de que sea destinado al servic¡o de cuidado de
los niños y las niñas del d¡strito por un periodo no menor a tres (3) años.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, al trtular del plieqo la suscr¡pción del conven¡o de
Ñón y/o Afectacón en Uso entre el programa CUNA f\4'AS y la Mun¡cipalidad Distrital de
l\4ar¡ano Melgar.

ARTíCULO TERCERO - ENCARGA R, a la Gerencia de Desarrollo Socialy demás Unidades
Orgán¡cas, según sus competencias, para que efectúen las acciones pertinentes y
contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR , a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria, la notificación del presente Acuerdo a los interesados y a las
Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes así como a Ia Oficina de
Modernizac¡ón y Tecnologias de lnformación y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL
WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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